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' La presente memoria descriptiva tiene como fin 

la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el privilegio de expío 

tación industrial y comercial exclusivo en el territorio nacional de un Mo 

délo de Utilidad de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad In­

dustrial, que como el enunciado indica, se trata de "BOMBIN DE FRENO PER'FEC
- ° .

CIONADC PARA UEHICULOS RODANTES". "...J

Los mecanismos de freno hidráulico de los vehíc 

los consisten en general en un circuito de freno destinado a actuar sobjre 

un bombín accionador de las zapatas o elementos de frenado propiamente di­

chos, y en el caso de algunos tipos de vehículos, como suelen ser los'Vehí­

culos pesados, llevan además un mecanismo de freno accesorio para mantener 

lo en reserva por si ociurre un fallo dt:l mecanismo principal, el cualumhca 

nismo accesorio de rsseirva funciona idénticamente al principal, con*ig*s^la 

diferencia de que normalmente queda anulado en predisposición de porgarse* en 

servicio cuando sea necjesario. ....

En sus realizaciones convencionales dicho°c)oble 

mecanismo de freno se realiza a base de elementos actuantes diferentes, 

aunque vayan destinados a accionar los mismos elementos propios de frenado, 

lo cual sin duda alguna apropia ae una gran complejidad al sistema en con­

junto de frenado, con todos los inconvenientes que ello puede suponer para 

el montaje, así como eri cuanto al espacio necesario de ocupar en el uehícu- 

1 o .

Debido a estos inconvenientes se ha pensado en 

la icea de una solución más ventajosa con el fin de eliminarlos, y en rela­

ción con dicha idea lajpresente invención preconiza un bombín perfeccionado 

de freno, el cual en sí mismo y en una sola unidad engloba los elementos - 

accionadores necesarios para el mecanismo principal de servicio y para el 

mecanismo accesorio de¡reserva.

En esencia, dicho bombín objeto de la invención 

consiste er. un cilindro hidráulico provisto de dos émbolos o pistones, de

* r
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los cuales uno queda completamente cerrado dentro del cilindro y el otro 

asomante para ser el que actúe sobre los elemento propios de frenado, que­

dando entre ambos émbolos una cámara comunicada a través de una entrada cor 

circuido hidráulico principal del freno, en tanto que por detras del embolr 
totalmente cerrado en él cilindro queda otra cámara, la cual por su parte 

comunica a través de una respectiva conducción con un depósito de presión 

que normalmente permanece cerrado hacia la mencionada cámara pero con posi­

bilidad de opcional apertura cuando sea necesario, de tal manera que sí por 

cualquier causa el circuito principal del freno no suministra la pr^s&ém njr 

cesaría para el frenado, la simple apertura del mencionado depósito de re­

serva determina inmediatamente la actuación de los elementos de frenado.

De esta forma, el bombín preconizado permita* cor.

él solo el cumplimiento de las funciones de accionamiento del freno.normal

de servicio, y del mecanismo de reserva, para lo cual en las reaiíz.^ei.oqes

convencionales de freno, con bombines convencionales, se hacían necocaTios! .  ̂ **<, a * *
dos bombines para actuar cada uno en las funciones correspondientes del me. 

esnismo principal o del mecanismo de reserva o de seguridad.

En consecuencia, con este bombín objeto de la ir. 

vención se obtienen condiciones y características evidentemente muy ventaja 

sas, entre las que se pueden destacar:

- Ahorro en piezas y elementos, al suplir dos - 

bombines por uno solo que realiza las mismas funciones.

- Sencillez de instalación, y necesidad de muy 

poco espacio a consecuencia de- la misma simplificación de elementos.

- Y por último, con el bombín en cuestión se ob­

tiene una gran perfección y fiabilidad de funcionamiento, y una operativi- 

dad muy adecuada para la función a desarrollar.

Por todas estas ventajas y las características de 

las que resultan, el bombín preconizado adquiere vida propia de por sí y en 

racter de preferente utilización respecto de los que convencíonalmentc se
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vienen empleando. ¡ ^ ' !

Para comprender mejor la naturaleza del intento, 

j en el plano adjunto hacemos una representación esquemática de su utiliza- 

 ̂ción, no siendo en absoluto limitativa y susceptible por ello de las modifi.
Ü . , ̂caciones accesorias que no alteren las características esenciales.

La figura 1 representa una vista general Seccio­

nada del bombín de freno que se preconiza.

De conformidad con la invención, y seaún..!§,idea­

lización representada, el bombín preconizado está constituido por ur.-tliin- 

dro (l) sn el cual se engloban los elementos actuantes del accionamiento dn

los elementos de frenado propiamente dichos, 
i o
. Dicho cilindro (l) queda particularmente cerrado

:¡ p: r un extremo y abierto por el otre, y en su interior lleva montado'.yc ém-

 ̂bolo (2) asomante al exterior por el extremo abierto, el cual en su

externa va equipado con un adecuado elemento (ó) de amarre o acoplamiento

a los elementos que hayan de accionar.

A su vez, dentro del mismo cilindre (l), alejado 

en el fondo del mismo por detrás del antedicho émbolo (2), va otro émbolo 

(4) directamente accesible al citado émbolo (2).

 ̂ Entre ambos émbolos (2) y (4) queda definida una

j cámara a: irada, la cual se encuentra en comunicación con una boca de entra- 

!da (3) sos si nada para acoplarse a ella la conducción del circuito hidráuli- 

sco principal del freno, en tanto que por detrás del émbolo (4) queda a su 

j vez definida otra cámara provista de una boca de entrada (5), estando ésta 

destinada para acoplarse a ella la conducción procedente de un depósito en 

el que un líquido puede quedar a presión merced a un gas comprimido contení 

do en él.

Todo ello así dispuesto, al accionar el mando del 

¡¡freno por la entrada (á) entra líquido a presión procedente del correspon­

diente circuito principal del freno, y dicho líquido a presión empuja al ém¡



bolo (2) que hace actu¡ar a los correspondientes elementos ce frenado con 

los que va relacionado, consiguiéndose así un funcionamiento normal como 

en cualquier freno hidráulico de los convencionales.

Ahora bien, si la cámara por detrás del émbolo 

(4) va llena de un oportuno líquido que llene también el conducto conectadr 

a la entrada (5) y a su' vez al depósito del que dicho conducto procede,-si 

se parte de unas condiciones iniciales en las que en el mencionado depósi­

to no existe presión, piero sí se encuentra presente (Éntre de él un gas com- 

Drimible, al accionar el émbolo (2) en la forma antedicha el mismo líouido 

actuante empujará haciai atrás al émbolo (4), de tal manera que éste "Aliga­

rá al líquido contenido, en la cámara posterior a retroceder al dcpóslpd con 

el que dicha cámara va comunicada, adquiriendo en dicho depósito el 1f§uidc 

una presión debido a la, compresión del gas contenido en él, de tal cadera 

que si con -una oportuna- llave de paso se cierra entonces la salida <¡¡ol de­

posite, sn éste quedará almacenada potencialmente una presión, sin recibir 

el émbolo (4) la presión actuante hacia adelante.

De esta manera, si por cualquier circunstancia ' 

friese avería el circuito principal de freno y con él no se pudú!en actuar

el en bole­ ( 2) , bastaría, con abrir la 1laus del depósito conectado a la cáma

ra ce dst rás sel émiaolo (4 ), para que dicho émbolo sufriese un cr­cuja hacia

rtpujanoo él mismo al émcol 0 (2) para que éste accionass a 1 os el

rr, s ri t C & LcT frenado.

En consecuencia, con este bombín preconizado que-

dan constituidos en una sola unidad los medios accionadores del mecanismo 
de freno principal, junto con los medios accionadcres de un mecanismo de - 

freno de reserva directamente relacionado a un mando accesible al conductor 

de tal manera que éste ¡con un simple movimiento pueda actuar dict o mecanis­

mo de reserva en el misimo instante que se necesite.

Una vez accionado el mecanismo de freno de resera 

^a, la acción del mismo es permanente y no desaparece en tanto no vuelva a
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recuperarse dicho mecanismo, para lo cual se procede como la primera vez, 

pero en ningún caso dicha recuperación puede realizarse en tanto al rr.ecani 

mo princiapl del freno ¡no se encuentre de nuevo en condici or-es do cumplir 

su función. Además, con este bombín la acción del mecanismo de freno de re 

sarva o seguridad se aplica a todas las mismas ruedas del vehículo t¡ue eon 

el mecanismo de freno princiapl, lo cual hace mucho mas efectiva su acción 

que si actuase solo sobre algunas de las ruedas como ocurre con los mecanis 

mos de freno de reservé convencionales.

Descrita suficientemente la naturaleza del ore- 

sente invento, así como su utilización industrial, sólo cabe añadir t-ue*' en
i

su conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de f^fma,

materia y disposición en cuento tales alteraciones no supongan vari^g^p

sustancial del mismo. * *

El solicitante, ai amparo de los Convenios In-ter

nacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de extendí ets
* * *

te demanda a los países extranjeros; si fusra posible reivindicando H'mis- 

ma prioridad ce la presenta solicitud;

M O T A

El Modelo de Utilidad que se solicita' como nuevo 
en Escaño, por veinte anos, de acuerdo con la vigente Legislación sobre 

Propiedad Industrial, deberá recaer sacre "BOiTiUIN DE FREUO PüRFECÜI 0HAD0 

PARA VEHICuLuS RODANTES", en todo de acuerdo con las siguientes

R E I  U I N Ü I C A C I 0 N E 5

1.- Bombín de freno perfeccionado para vehículos 

rodantes, caracterizado porque está constituido por un cilindro hidráulico 

provisto de dos émbolos; en su interior, uno de los cuales queda asomante po 

un extremo abierto del ¡cilindro, en tanto que el otro queda cerrado entre 

dicho anterior émbolo y el otro extremo ciego del cilindro, definiéndose 

entre ambos cilindros y entre el posterior de ellos y el mencionado fondo 
ciego del cilindro, sendas cámaras provistas dE respectivas bocas de abertu
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tura para conectarse a ¡ellas respectivamente los correspondientes conduc­

tos del circuito hidráulico principal del freno y el conducto procedente d 

un depósito de presión contenedor de un líquido que ha de llenar a su vez 

! a la referida cámara posterior? todo ello de forma que con una presión par.

8 cial almacenada y mantenida en reserva en el mencionado depósito de'pieáiór 

el bombín permite el accionamiento provisional del freno, sin más qda.a.drii 

el referido depósito de reserva, para salvar ocasionalmente la inutilidad 

del mecanismo principal en caso da avería de éste. ^

2.- "BOMBIN DE FRENO PERFECCIONADO PARA UEr'JCU- 

LOS RODANTES". * -"'

Según queda sustancialmente descrito en la^-pre- 

sents memoria descriptiva que consta de siete hojas mecanografiadas *por*uns
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